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3.3.- Paneles Sándwich de Poliuretano

A continuación se muestran las propiedades que los fabricantes de paneles sándwich de poliuretano deben recoger
en el documento “Declaración de Prestaciones” y en la etiqueta del marcado CE del panel sándwich de poliuretano
correspondiente.

Se indica también el orden de magnitud de los valores declarados.

A. Niveles recomendados para paneles sándwich de poliuretano con caras metálicas para uso residencial
y sector terciario



*Se debe asegurar mediante la EN 508-1 que el recubrimiento metálico y orgánico de la chapa sea adecuado a la
aplicación y al ambiente donde se instalará el panel.

** Se debe comprobar que el montaje del ensayo que da lugar a la clasificación corresponde con el montaje previsto
en el proyecto.

***Son los valores de soluciones constructivas que combinan panel sándwich de PU con otros productos
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B. Valores característicos típicos para paneles sándwich de doble cara metálica uso industrial



*Se debe asegurar mediante la EN 508-1 que el recubrimiento metálico y orgánico de la chapa sea adecuado a la
aplicación y al ambiente donde se instalará el panel.

** Se debe comprobar que el montaje del ensayo que da lugar a la clasificación corresponde con el montaje previsto
en el proyecto.
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C. Niveles recomendados para paneles sándwich de doble cara metálica para uso recintos frigoríficos



*Se debe asegurar mediante la EN 508-1 que el recubrimiento metálico y orgánico de la chapa sea adecuado a la
aplicación y al ambiente donde se instalará el panel.

** Los paneles frigoríficos destinados a pequeñas cámaras de temperatura controlada que no forman parte del
edificio, se pueden considerar mobiliario y no tienen exigencia de reacción al fuego, por lo que el fabricante puede
declarar F o NPD para estas aplicaciones.
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